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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Alio, 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre. .... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de. África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Artícaio l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai) 
Administrador del Bolítín Oncux.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MSTRAClá^PROVlNtUL
GOBIERJ^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Olmedo, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente reglamen
to de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el agregado de «Calabazas»; señalán
dose como zona sospechosa, todos los 
términos municipales colindantes con el 
de Olmedo; como zona infecta, todo el 
término municipal de- Olmedo y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 4 de junio de 1952.—El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

GOBIERJ£O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de San

Pedro de Latarce; en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigen
te reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Bonifacio Canal; 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el de San Pedro de Latarce 
como zona infecta, todo*el término mu
nicipal de San Pedro de Latarce, y zona 
de inmunización, la que determine el. 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y aislamiento de los 
mismos, y las que deben ponerse en 
práctica las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladofid, 30 de mayo de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

L882

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa ea el ganado 
existente en el término municipal de 
Nueva Villa de las Torres, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el pago denominado Pata la Gallina; 

señalándose como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Nueva Villa de las Torres; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Nueva Villa de las Torres, 
y zona de inmunización, la que deter
mine el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y aislamiento de los 
mismos, y las que deben ponerse en 
práctica las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias,

Valladolid, 3 de junio de 1952.-El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero,

1,950

DIPUTACIÓNP^ROVINCIAL

Sorteo de Amortización de Obligacio
nes del Empréstito 1942-43 y pago de 

intereses

La Diputación Provincial en pleno, en 
sesión dei día 11 de los actuales, acordó 
que el día 19 de los corrientes, a las doce 
de la mañana, se celebre en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación, el acto 
de amortización ordinaria de 222Títulos, 
más 8 Títulos de amortización extra
ordinaria de la Deuda provincial. Emi
sión 1942-43, haciendo un total de 230 
Títulos.

A partir del día 1 del próximo mes de 
julio y hasta fin de dicho mes, se pro
cederá por la oficina Interventora de 
fondos, durante las horas de oficina, a 
la liquidación de intereses del cupón 
número 19, vencimiento 30 de junio de 
1952, de la Deuda provincial. Emisión 
1942-43.

Lo que se hace público por medio del
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presente anuncio en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, para conocimiento de 
los obligacionistas.

Por Dios, España y su Revolución Na' 
cional-Sindicalista.

Valladolid. 13 de junio de 1952.-E1 
presidente, Juan Represa de León. ^^^

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don José M.“ Olaguibel Llovera, direc
tor-gerente de Electra Popular Valliso
letana, S. A., con domicilio en Vallado
lid, calle 20 de Febrero, número 6, ha 
presentado instancia en esta Jefatura 
en solicitud de autorización para insta
lar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que enlace la 
subestación de «Nicas», S. A., con la 
central <E1 Cabildo», realízándose desde 
ésta la distribución a la red de Valla
dolid. .

La instalación afecta al término muni
cipal de Valladolid, y el trazado de la 
línea es el siguiente: Parte de la central 
<E1 Cabildo», siguiendo un tramo pa
ralelo al río Pisuerga, atraviesa el mismo 
y continúa con alineaciones rectas hasta 
llegar a la caseta de seccionamiento 
que se construirá en las inmediaciones 
de «Nicas», S. A., continuando en cable 
subterráneo hasta llegar á la subesta
ción de «Nicas», S, A., donde se enla
zará con la misma.

Se cruzan las vías de comunicación, 
líneas eléctricas, corrientes de agua, 
montes y servicios públicos siguientes;

Río Pisuerga. —Línea eléctrica de alta 
tensión de Iberduero, S. A., Carretera de 
Burgos a Portugal por Valladolid y Sa
lamanca, en el kilómetro 197,222. Ferro
carril de Madrid a Irún, en el kilómetro 
253.905.

A la instancia, se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de im
poner servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos co
munales y de dominio público que la 
línea cruza, y sobre los predios de los 
particulares que figuran en la relación 
que se inserta a continuación dél pre
sente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial» a fin de que cuantos se consi

deren interesados puedan presentar, 
dentro del plazo de treinta días, las re
clamaciones que estimen oportunas 
en la Alcaldía del término afectado por 
la instalación, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 29 de mayo de 1952.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Relación de propietarios

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID

Número, nombres, residencia, pago 
y observaciones

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.
12.
13.
14.
15.
16.

17.

18.
19.
20.

21.

22.
23.
24.
25.

26.

27.

28.

29.
30.
31.

32.

Río Pisuerga, El Cabildo.
Carlos Quintana, Valladolid, Íd., 

erial.
El mismo, íd., Íd., íd.
El mismo, íd,„ íd., chopera.
El mismo, íd., íd., erial.
El mismo, íd.. íd., cereal.
El mismo, íd., íd,, alfalfa.
El mismo, íd., íd., chopera.
Río Pisuerga, El Cabildo," 
Concepción Fernández de Velas

co, Valladolid. Soto Medinilla, 
cereal.

La misma, íd., íd., remolacha.
La misma, íd., Íd., huerta.
La misma, íd., íd., íd. ^•'-
La misma, íd., íd., erial. <
Camino Soto Medinilla, íd. 
Concepción Fernández de Velaz

co, íd. Sotó Medinilla, remd-^ 
lacha.

La misma, íd., Íd., línea 220427 
voltios.

La misma, íd,, íd., cereal.
Camino de servicio, íd., Cenicero.
Viuda de Santiago Cortés, íd., 

Íd., cereal.
Colegio de los Ingleses, id., íd., 

ídem.
Angel Calvo. íd., íd.. huerta.' 
El mismo, íd., íd,, íd. >-
Tomás Málaga, íd., íd., íd./' . 
«Iberduero», S. A., Bilbao,■ fd., 

línea 138 kilowatios «Iberduero-- 
Nicas.. y 

Tomás Málaga. Valladolid, Í^^ 
huerta.

Electra Popular Vallisoletana, íd., 
íd., línea 13,2 kilowatios. 

Braulio Zurro, íd., íd., línea 
220-127 voltios.

El mismo, íd., íd., cereal. 
El mismo, íd., íd., alfalfa. 
Carretera Madrid-Santander, ki

lómetro 197,222, Íd., Tres Her
manos,

Cañada Real Burgalesa, íd,, íd.

33. Viuda de Pedro Martín, Vallado- 
lid, Tres Hermanos, cereal.

34. La misma, id., Íd,, íd,
35, RENFE, Madrid, íd,' línea de 

señales,
36, La misma, Íd,, íd,. línea de telé

grafo.
37, La misma, íd,, íd,, ferrocarrilMa- 

drid-Irún, kilómetro 253,905,
38, La misma, Íd,, íd., línea de telé

fono,
39. La misma. íd-. Id., vía apartadero,
40. NICAS, Valladolid. íd., íd.
41. Compañía Telefónica Nacional 

de España, Madrid, íd, línea 
de teléfono.

42. ENDASA, VaUadolld, íd.. erial.
43. La misma, Íd., íd., cereal. 
44.
45.

46.

La misma, íd., íd., íd.
Anselmo León, íd., Íd., línea de 

teléfono.
El mismo, íd., íd., línea 15 kilo

watios.
«Iberduero», S, A., Bilbao, íd,, 

línea 138 kilov--.tíos.
'lid, Íd., cereal, 

camino de
ENDAS?»48.

49.

47.

iea 127 kllo-

i'gálesa, íd.
^^^^"■Ajy^^z, íd., Íd., línea 

!7 voltios.
S, íd., Íd., cereal.

l'.877-958

*<^ "Benafarces
F^ii^gufes los padrones de los arbi

trios ^Municipales sobre tránsito de ga
nados y carruajes por las vías públicas 
locales, correspondientes al ejercicio de 
1952, quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacia de diez días, a los efectos de su 
ejamej™ reclamaciones.

BeñafaSces, 5 de junio de 1952.—El 
''aícalde,-Clemente Vergara.

\ 1.800-959

frueces de Campos
^■^^Pinstruido expedienté de habilitación 

crédito sin transferencia por el ini' 
porte de setecientas noventa pesetas 
para atender al pago de obligaciones 
forzosas cuyo detalle consta en el niis' 
mo, se hace público que se halla dicho 
expediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días,fl 
efectos d/fecloina^íones.

- Bérrpeceis' de’' Campos, 4 de junio de 
1952.-El alcaj^v Felipe Brezmes.

.1^
1.901 -960
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Corcos del Valle

Por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, han sido aprobados los distintos 
repartimientos para el cobro de aprove
chamiento de pastos^ y derechos y tasas, 
1952, cuyos documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, a 
fin de que durante referido período de 
tiempo, puedan ser examinados y for- 
mplarse las reclamaciones que conside
ren oportunas, pues transcurrido dicho 
plazo, serán firmes l^s cantidades con- 
signa^s^^ue a cada contribuyente suje- 
te»*^^ pagote haya correspondido.
• Gorchs d^pl Valle, 5 de junio de 1952. j 
El alcal^íéi-Sugenio López. i

' 1 1.912-961!

..'^’Cuenca de Campos 1
Habiéndose aprobado por este Ayun- ! 

tamlento el presupuesto extraordinario, ' 
formado para el sondeo y construcción 
de' eraboquillamiento de dos galerías, ' 
en el Pozo «Airón», para el alumbra
miento de aguas subterráneas en esta 
localidad, queda de manifiesto al públi
co con sus anexos, por el término de,^. 
quince días, durante los cuales podrán 1* 
los interesados a que hace referencia eT’' 
artículo 656 de la ley de Régimen Local 
y por las causas relacionadas en el nú
mero 3 del artículo 669 presentar recia- : 
madones a la Corporación para que 
ésta las curse al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda. Todo ello a tenor de 
lo precepuado eri el artículo 671 de dicho 
.teit^ legali

Cuenca dq Campos, 4 de junio de 1952. 
El alcaldenT^acario Díez.

í¿<’' '' ' 1.903-962,

f/âguna del Duero
Habiendo sido aprobado por éste 

Ayuntarniento ei oportuno expediente'^• 
de habilitación y suplemento de crédit'-'' 
tos, con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al público en 
la Se^etafía del mismo, por espació de 

^quince día á^biles, para que puedan pre
sentárse lasx reclamaciones oportunas. 

Lagunaí de puero, 9 de júnio de 1952. 
El alcalde, Eugenio Tasis.

1.933-963

■' Monasterio de Vega
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2 del artículo 773 de la ley de 
Régimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuesto, y de la Administración del 
patrimonio, de 1951, con todos los justl- 
hcantes y el dictamen de la Comisión 

de Hacienda, cuya exposición será por 
quince días, y durante ese plazo y ocho 
días más, podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a que haya 
lugar.

l'I^Mïastmo de Vega, 9 de junio. de 
1952.—El algide, Carlos Gago. \ 

1.934-964

4 o ^óral de la Reina

Formados por este Ayuntamiento, los 
padrones de los impuestos municipales 
del año actual, por los conceptos de 
tránsito de animales, rodaje de vehícu
los, carruajes de lujo y bicicletas, cinco 
céntimos sobfe el litro de vinos, arbitrio 
sobre el consumo de bebidas referente 
al vino, del aprovechamiento de pastos 
comunales, y el de prestación personal 
y de transportes, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, por 
espacio de-diez días, a los efectos de su 
exa^ffe^y reclamación.

MÓ>ral de la Reina,. 7 de jimio de 1952. 
El alcalde, Geminiano Docio.

, ó 1.933-965

‘ Valverde de Campos

Finada la rendición de cuentas con 
relación al pasado año de 1951, y apro
badas en la forma establecida en el ar
tículo 770 y concordantes de lar ley de 
Régimen Local, quedan expuestas al pú
blico, para que durante el plazo dé 
quince días y ocho más, puedan formu- 
larse_las reclamaciones que se crean 
oportunas, a tenor de lo qué establece 
el artÍGük) -77.3 de dicha ley.

Yalveídé ^e Campos, 7 de junio de 
1952. —El alc^ilde, Donatilo Carranza.

í 1.915-966

j > ViUagarcía de Campos

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Villagarcía de Campos.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspondien
te al día 30 de mayo de 1952, en armonía 
con lo que disponen los artículos 664 y 
665 de la ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950, ha aprobado la 
transferencia procedente de habilitación 
y suplemento de crédito para atender 
al pago inaplazable, urgente y forzoso 
de nueve mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas, al mismo tiempo que para re
forzar ciertos capítulos del presupuesto 
en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos 

e interesados, interponer las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes.

Villagarcía de Campos, 31 de mayo de 
19^7—El alcalde. Apolinar Represa.

1.818-967

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
----------- (

Recaudacióa de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de Contribución Rús
tica y años de 1946 al 48 del pueblo de 
Valdearcos, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios donde radican las fincas a los 
efectos del artículo 127 del Estatuto de 
.Recaudación, bien entendido, que de no 
comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según dispone mencionado 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación.

Deudor, don Eladio Alvarez Mínguez. 
Débito, 37.84 pesetas.

Una tierra ai polígono 13, parcela 63, 
pago el Redondo, de cabida 7 áreas y 74 
centiáreas; linda Norte, 62, Germán 
Blanco Aguado; Sur, 64, Juliana y María 
Alonso; Este, camino, y Oeste, camino 
Bodegas.

Deudor, don Ponciano Alvarez Villa
gómez.—Débito, 38.98 pesetas.

Una tierra al polígono 11, parcela 235, 
pago Valdelaba, de cabida una hectárea, 
22 áreas y 45 centiáreas; linda Norte, 236, 
Juana Repiso .Arranz; Sur, término de 
Bocos; Este, 234, Julián Aguado Ruiz, y 
Oeste, no consta.

Deudor, don Juan Mínguez Curiel.— 
Débito, 12,93 pesetas.

Una tierra al polígono 14, parcela 78. 
pago Pico Penalba, de cabida 7 áreas y 
74 centiáreas; linda Norte, 74, Catalina 
Aguado Aguado, Sur, Este y Oeste, tér
mino de Bocos.

Deudor, don Porfirio Repiso Núñez. 
Débito, 18,98 pesetas.
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Una tierra al polígono 9, parcela 87, 
pago Cerral Curiel, de cabida 36 áreas y 
78 centiáreas; linda Norte, 75, Hipólita 
Mínguez Poza: Sur, 89, Alberto Mínguez 
Aguado; Este, 74, Juana Santos Arr¿inz, 
y Oeste, 86, Narciso Bravo Díez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requiere para 
que en el término de tercer día, presenten 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada, de lo contrario se suplirá a su 
costa.

Peñafiel, 27 de marzo de 1952.—El 
recaudador auxiliar, Julio Sordo,

1.168

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica, se sigue en el pueblo de Matilla 
de los Caños, correspondientes á los 
descubiertos de los años de 1945 al 1951, 
he dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas -catastrales, y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda, no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones y demás diligencias 
que precedan, por ser los deudores de 
domicilio igiiorado, se realice por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la^ 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento, según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiriéndoles para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expediente 
que se le sigue, señalando domicilio o- 
representante, pues pasado dicho plazo, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía.

Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102, para que en el plazo 
dé quince días, presenten y entreguen en 
esta recaudación los títulos de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, en 
caso de no hacerlo, se suplirán a su 
costa.

Deudor, Mariano González Díez.—Dé
bito, 295,12 pesetas.

Cereal al pago los Calces, polígono 13, 
parcela 55, de cabida 45-91 áreas; linda 
Norte, 56, Fabián Pérez San José; Sur, 
55, Teófilo Buenaposada Diez: Este, 52, 

Fabián Pérez San José, y Oeste, Exiquio 
Olmedo Mongero.

Deudor, Ricardo González Gutiérrez, 
Débito, 77,90 pesetas.

Cereal al pago Camino de Velilla, po
lígono 9, parcela 41, de cabida 60-34 
áreas: linda Norte, 38, Jerónimo Fernán
dez Escobar: Sur, 69, Conde de la Pue
bla y compañía: Este, 42, José Olmedo 
Mongero, y Oeste, 40, María Carmen 
Colmenares Orgaz,

Deudores, herederos de Marciano 
González Gutiérrez,-Débi/o, 26,75 pese
tas.

Cereal al pago el Manso, polígono 15, 
parcela 145, de cabida 50 áreas; linda 
Norte, 82, Fabián Pérez San José: Sur, 
143, Gerardo González Fraile; Este, 81, 
Gregorio Villagarcía Emelgo, y Oeste, 
144, Francisco Gómez Agüero.

Deudores, herederos de Gregorio Mae
so.—Débito, 9,44 pesetas.

Cereal al pago Cruz el Cojo, polígono 
7, parcela 81, de cabida 12-6 áreas; linda 
Norte, 83, herederos de Rafael Luengo 
Lajo; Sur, 80, Benita González Gonzá
lez; Este, término de Velliza, y Oeste,, 
82, Leandro Morais Berceruelo.

Lo que se hace público en cumt)Ji- 
miento de lo acordado.

Matilla de los Caños, 9 de febrero de 
1952.—Dionisio Barriuso Sanz.
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Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Brahojos de Medina

Junta Sindical Agropecuaria

SUBASTA DE PASTOS SOBRANTES 
DE RASTROJERAS

El día 20 de junio y hora de las doce y 
medía, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta localidad, la subasta de los 
pastos sobrantes de rastrojeras de este 
término municipal por la temporada que 
comienza el día 20 de junio del presente 
año y termina el 10 de noviembre, bajo 
el tipo de tasación de 5,728,50 pesetas y 
un cupo de 475 cabezas lanares para 
318,25 hectáreas de aprovechamientos, 
con arreglo a las ordenanzas aprobadas 
por la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán medía 
hora antes de la señalada para la subasta,
ante la mesa que se constituirá al efecto, fiente coronel
bajo sobre cerrado, e irán formulada^ 
con arreglo al modelo inserto a contP. 
nuación, debiendo acompañar el resguar- V ' 
do de haber depositado el 5 por 100 del p- 
total de tasación, que asciende a 286,40 ! t 
pesetas.

Los ganaderos, tanto forasteros conio 
del término, deberán justificar su condi
ción de ganaderos permanentes por 
medio de la Cartilla Sanitaria correspon
diente puesta al día, así como que sus 
ganados han sido vacunados contra la 
viruela ovina, y caso de tratarse de 
terrenos infectos de carbunco bacterl- 
diano, también habrán de justificar 
haber sido vacunados contra esta enfer
medad, mediante certificación expedida 
por el señor veterinario vacunador.

Serán de cuenta der rematante los 
gastos del presente anuncio.

Brahojos de Medina, 14 de junio de 
1952.—El presidente ‘'’’eSj 1 Fraile. 

a IL vAs^Sprovechamiento, 
conrT^^rtásujeción a la legislación vi
gente y _^.ordenanzas aprobadas, por la 
canjidád. dev... pesetas .... céntimos (en 
letraXpof el tiempo de aprovechamiento, 

 de  1952.
■ ^^ Ú ^* interesado, 
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tendencia 
^\ v^* ^<fí Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas, hasta las doce 
horas del día 25 del actual, en este Par
que o en la Jefatura Servicios Intenden
cia (Ministerio del Ejército), para com
pras de leña, paja pienso, carbón vegetal, 
levadura y sal; mercancías a entregar 
sobre almacenes en Valladolid, Sala
manca y Zamora, así como elaboración 
de pan de Medina del Campo.

Los sobres de remisión sin membrete 
alguno, el exterior dirigido al cargo y el 
interior con letrero «reservado» e igual 
dirección, con,''ignando «para la compra 
del día 25 Í$?io» y fecha en que se
entrega.

los px_ 
examin 
haciendo 
ellas y com 
se exige, tan-

^'endrán en todo a 
^j^^^es, que pueden 
|^^^^ura del Detall, 

conocimiento de 
erse a cumplir cuanto 
ara poder optar a la 

adjudicación como para realizar fielmen- 
te SUS copa-pro 

Vallidolid,'i
isos.
^e junio de 1952.—El te' 
Injector. „
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